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Suministros y servicios menores que se 
requieren para funcionamiento, incluida la 
secretaría y correspondencia. 

400€ 

TOTAL 8.000€ 

 
Una vez abonada la subvención, se podrá autorizar la modificación del objeto siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial de la finalidad de la subvención, ni incida en los 
presupuestos tomados en consideración para decidir su concesión. 
 
La Federación Nacional asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa 
subvencionado. 
 
La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo 
recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la citada Ley 38/2003.  
 
Segunda. - Forma de pago. - La ciudad, tras la firma del convenio, procederá al pago anticipado de la 
cuantía prevista en la cláusula anterior, para la financiación de las actuaciones durante el año 2021.  
 
La entidad beneficiaria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Subvenciones (RD 
887/2006 de 21 de julio), está exenta de prestación de garantía, dado que se trata de una Entidad sin ánimo 
de lucro. 
 
Tercera. - Justificación. - La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar, 
dispensándose la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención. 
 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo la responsabilidad del declarante, los 
justificantes originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio y 
se presentará en la Consejería de Presidencia y Administración Pública quien, una vez conformada, la 
remitirá, si así se le requiere, a los efectos oportunos a la Intervención General de Fondos de la Ciudad 
Autónoma. 
 
Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.  
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 2.500 euros o su  contravalor en moneda extranjera. 
 
Cuarta. -Vigencia. - El presente Convenio de Colaboración abarca las actividades relacionadas llevadas a 
cabo durante el año 2021 y su vigencia se extenderá hasta el 31 de diciembre del citado año. 
Quinta. - Compatibilidad. - La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el 
mismo objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad 
subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente. 
Sexta. - Subcontratación. - El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones. 
Séptima. - Causas de la Extinción. - Será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad 
sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión determinará el reintegro total o parcial de la cantidad percibida, en la cuantía que 
previo procedimiento contradictorio se determine por la Consejería de Presidencia y Administración Pública, 
en función proporcional de la minoración económica que dicho incumplimiento represente respecto de la 
cuantía total del objeto para el que se concedió la subvención. 
Octava. - Régimen Jurídico. - El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del 
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